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LEY DE 12 DE FEBRERO DE 1994 

GONZALO SANCHEZ DE LOZADA 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPUBLICA 

PATRONA DEL FOLKLORE NACIONAL.- 

Declárase a la Virgen del Socavón, de Oruro. 

Por cuanto el Honorable Congreso Nacional ha sancionado la siguiente Ley: 

EL HONORABLE CONGRESO NACIONAL 

DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- Declárase a la Santísima Virgen del Socavón de Oruro: "PATRONA DEL FOLKLORE
NACIONAL". 

Remítase al Poder Ejecutivo, para fines constitucionales. 

Sala de Sesiones del H. Congreso Nacional. 

La Paz, 8 de febrero de 1994. 

Fdo. H. JUAN CARLOS DURAN SAUCEDO, Presidente del H. Senado Nacional.- H. GUILLERMO
BEDREGAL GUTIERREZ, Presidente de la H. Cámara de Diputados.- H. Walter Zuleta Roncal, Senador
Secretario.- H. Guido R, Capra Jemio, Senador Secretario.- H. Mirtha Quevedo Acalimovil, Diputada
Secretaria.- H. Raúl Tovar Piérola, Diputado Secretario. 

Por tanto, la promulgo para que se tenga y cumpla como Ley de la República. 

Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los doce días del mes de febrero de mil novecientos noventa
y cuatro años. 

GONZALO SANCHEZ DE LOZADA, Presidente Constitucional de la República.- Carlos Sánchez Berzain,
Jorge Gumucio Granier. 
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